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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy dieciocho (18) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

FABIO OSPITIA GARZÓN en auto del 09 de agosto AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada 

por STHIT TRIANA DÍAZ contra la Sala Penal del Tribunal de Ibagué, Juzgado 6º Penal del Circuito y 

Fiscalía 13 Seccional de la misma ciudad y la Fiscalía 1ª Seccional -  Coordinador Estructura de Apoyo 

Seccional Cundinamarca, asimismo, ordenó VINCULAR como terceros con interés legítimo a las partes e 

intervinientes del proceso penal No. 730016000444201002061  

 

Lo anterior con el fin de notificar a JANYTH ANTONY VARGAS ORTÍZ procesado y DUCUARDO Y JAIME 
CASTAÑEDA QUIMBAYO víctima y JONATHAN RODRÍGUEZ apoderado de víctimas al interior del proceso 

730016000444201002061, terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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